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P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . Q.). S. M . la RSINA Dalla 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Attnrlai e Infante*, con-
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Da (snal beneficio disfntfam lai 
t iwli pertona» de la Anguta Real 
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Gobierno elTil da la proflnda 
JimPROVIML 

, DE SUBSISTENCIAS 
CIRCULAR 

Etta Juiia de mi Píttlifencla, en 
wilón celfbreda en el dla deeyer, 
acordó, hecha IB rfVlslón de loa pre 
doa de tesa fijados por la mlsmi 
y que aparecen en el B A N D O 
tado por mi eutcrldad con fecha „ 
d é ebfl' príximo posado, d e c l á n r . 
lo* subsistente*, a excepddn de Ifltl 
ternera, que será en la cnantWtf-
gclente: 

TERNERA 
De 1.a, flor, sin hueso, S pese

tas kilo. 
Brazuelo, Id. Id., 4,50 peseta* 

kilo. 
Cháleles con hueso, 4.50 peseta* 

kilo. 
Ternillas, tguja y morcillo, 5,80 

pesetas kilo. 
Lo que se hace público en este 

periódico oficial para general cono
cimiento. 

León 2 de mayo de 1919. 
SI Gotwr&ndor-Presidente, 
Juan Polo de Bernabé 

CIRCULAR 
La ley del Descanso Dominical, 

en sus scblo» preceptos, prescribe el 
cierre do le* taberna* en lo* días 
festivo*. 

Es verdaderamente lamentable la 
nc observancia de la Soberana dls-

IOMMB 4* y»»»* vw o t e i u . Ta* nxiwlysIoaM 
MB «c iNa l t ?r*»eMlt*<,!, 
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ADVERTENCIA EDITORIAL 

I M 41c}tmltaai 4a l u nteridadae, «eoplo ¡ u 
n a a a bu luMl t ÍM p u U xo pobn, n i n i o t e t a 
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posición. El ebuso del alcohol trae 
males Irreparables al individuo y la 
Sociedad; esquilma la naturaleza y 
embrutece el espíritu. Las estadísti
ca* de lo* manicomio* acusan un 
tanto por ciento enorme de de; gra
dado* dementes, coy» rec'usldn obe
dece, en su origen, al fatal Vldo de la 
embriaguez. Razones de actualidad 
aigumentan elocuentemente la ob-
setvánda del precepto legal que 
estoy firmemente resuelto a hacer 
cumplir 

Es verdaderamente triste que el 
obrero y el neceiltado de)* parte 
del frnto, de su honrado trabe jo en 
ts* tabeinas,'prlViii(toieél y sus fa
milias dé lo receserlo para su sus
tento y repareclón física, y cíame, 
con scbrsda .razón, en reuniones y 
manlfei ta clones, per la normalidad 
en el precio de las «ubslitendss ne-
cesaílss para la Vida.. 

E l Instituto de Reforma* Soclalti, 
en repetida* dreu!» res, solicita la 
fiel observancia del descanso domi
nical y el cierre de lo* establecimien
tos expendedurías de bebidas alco
hólicas. 

EMan<V>- dispuesto a desplegar el 
or rlgcr en la observancia de la 

y su Reglamento, hago saber 
os los Alcalde* y autoridades 
de mi dependen, (haciendo a 

e'llos especialmente responsables de 
su lenidad, i l la hubiese,) que en los 
términos de su jurisdicción prohiban 
la apertura de establecimientos don
de se vendo vlnn, casa* de coseche
ro* y cantinas. Esta* y las cas?* de 
comidas estarán abiertas de las doce 
a las catorce y de las Veinte a las 
veintidós horas, y sólo para el servi
do de comidas y alimento*; pues va
liéndose de esta condición, preten
den burlar la Ley, y con el indicado 
pretexto son tabernas disfrazadas, 
que permnnecen los domingos abier
tas, dedicándose a servir vino a la 
clientela que la* visita. 

Los dependiente* de mi autoridad 
cuidarán de la vigilancia de los esta
blecimientos, denunciando ios que 
permanezcan abiertos, a lo* qne Im
pondré la multa de 100 peseta;, au
mentando la sanción a tos reinciden-
te» y procediendo a íudausura de» 
flnltiVd en último extremo. 

León 30 de abril de 1919. 
E l Gobornador 

y. Polo de Bernabé 

MINISTERIO 
D E LA GOBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS
TRACIÓN 

Sección 3.*— Negociado 1." 
Instruido el oportuno expediente 

en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada Interpuesto por 
D . Benjamín Canseco Baibuenn, ve-
dno de San Feliz de Torio, contra 
providencia de ese Gobierno que 
•confirmó una multa de 2.'95 pese 
ta*. Impuesta ai recurrente por la 
Junta administrativa de dicho pue
blo, Ayuntamiento de Gairafe, de 
esa provincia, por pastoreo abusivo, 
del que se conoce por haberse esti
mado el recurso de queja que Inter
puso también dicha persona contra 
ese Gobierno per no cursar el de 
alzada, per Real orden de este Mi
nisterio fecha 9 de abril actual, 
sírvase V. S. ponerlo, de oficio, en 
coroclmltnlo déla*parte* Interesa
das, a fin de que en el plazo de vein
te días, a contar desde la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia de la presente orden, pue-
aun c legar y presentar los documen
tos o justificantes que consideren 
conducentes a su derecho. 

Dios g'iarde n V. S. muches aflos. 
Madrid 30 de abril de 1919 - E l Di
rector general, J , AíVarcz Arranz. 
Sr. Gobernador civil do la provln-1 

da de León. *' 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
V TELÉGRAFOS 

Seoelónl.s—Negociado 3." 

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta para contratar la 
conducción de la correspondencia 
eflclnl y pública, en carruaje de 
cuatro rusdas, entre Astorga y Ra
banal del Camino, bajo el tipo da 
5.500 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de 
manifiesto en esta Principal y Ofi
cina de Astorga, con arreglo a lo 
preceptuado en el capitulo primero, 
titulo II del Reglamento para e! régi
men y servicio del ramo de Correos 
y modificaciones introducida* 

R<vl decreto de 21 de marzo de 
1907, se advierte que se admitirán 
las proposiciones que se preserteh, 
en papel timbrado de la case 11.*, 
en esta Administración principal y 
estafeta de Astorga, previo cumplí» 
miento de lo dispuesto en la Real 
orden del Ministerio de Heclenda 
de 7 dé octubre de 1904, hasta «I 
día I." dé junio próximo, a lasdle-
cltiele hora», y que la apertura de 
p legos tendrá lugar en esta capital, 
ante el Sr. Admlnistradór principal 
de la misma, el dia 6 del mismo, a 
las once hora*. 

León a 26 de abril de 1919 — E l 
Administrador principal, Juan Fría». 

Modelo de proposición 
Don F . de T.. . . , r.atural de . . , ; . , 

vecino de , se obliga a desem-
peflar la conducción alarla del co
rreo entre Astcrg» y Rt banal del 
Camino, por el precio anual de 
(el que sea, en letra) con ancglo a 
las condiciones ccnterldss en el 
pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta preposición 
acompatto a ella, y per seperedo. la 
carta de pago que acredita haber 
depositado en lu cantidad de 
7C0 pesetas, y la cédula personal. 

(Fecha, y firma del interesado.) 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DS LA PROVINCIA DE LEÓN 

| Circuí."r. 
'i Por Real orden fech's 5 da! actual, 
í h i sido nombrado Inspector de Ha-
¡ denda de est» provine)*, el fundo-
! narlc de esta Delegación O. Jo qufn 
; Ruiz Ibáñez. 

Lo que se hace púb ico per rr.edfo 
i del presente para que sea reconocí-
' do como tsl por ei púb'lco en gene-
• ral, y a fin de que per ID» sutorlda-
, des, tar.to civiles como miütaresy 

eclesiásticas, le presten cuantos 
' auxilios les sean redamados por el 

mismo par* ti mejor (és-T-peño 
del cargo que le h» sido conferido. 

I^ón 30 de abrí; de ¡919 =Hl De-
legidojie Hacienda, José María F . 

^Ladren. 
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TESORERIA D E HACIENDA 
DM LA PROVINCIA DB U Ó N 

Anuncio 
En las certificaciones de deicu-

blertot expedidas por la Tenedarfa 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, se ba 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

<Prot iJencia.—Con arreglo a lo 
dispuesto «n «I pirréis 3.° del ar
tículo 50 de ¡8 Instrucción de 28 de 
abril de ¡3C0, se declara Incurios 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a los individuos compren
didos en la siguiente relación. Pro-
cédase A hicer efectivo el descu-

R « l a e i * B que M el ta 

bterto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando el funcio
narlo encargado de su tramitación, 
los recargos correspondientes al gra
do de ejecución que practique, más 
los gastos que se ocasionen en la 
formación de los expedientes. 

Asi lo proveo, mando y firmo en 
León, a 31 de abril de 1919.=EI 
Tesorero de Hacienda, Eduardo 
Relja.» 

Lo que se publica en el BOLETIH 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León 22 de abril de 1919.—El Te
sorero de Hacienda, Eduardo Relja. 

N0MBK83 

D . " Petra Rodrfguez Pillán 
D . Francisco Lovfn Alonso 
D.4 Jesusa Lovfn Alonso.. 

> Juila Lovin Alonso•••• 
D . Tomís Rodríguez Diez 
O.* Vicenta Rguez. Alonso 

> Mercedes Rguez. Alonso 
> Dominga Iglesias Morán 
> Dolares Rguez. Iglesias 

. D . Ignacio S ju iz . Iglesias. 
D . " Ursula Rguez. Iglesias 

> María Rguez. Igas ías . . 
Herederos de Dominga Igle 

«las Morán 
D . " Marta L e o n c i o - . . . . . . 

> Dolores Rguez. Iglesias 
D. Ignacio Rguez. Iglesias 
D "Ursulf> Rguez Iglesias 

: > María Rguez. Ig eslaa. 
> Andrea Tíj ' r lna Blanco 

D . Teófilo Alvarez Te] -rlna 
> Pascual Alvirez Tejerlna 
> Segundo Alrez. Te|erlna 

D.* Justa A varez Tejerlna. 
D. Ten filo Alvarez Tejerlna 
D . Pascual Alvarez Tejerlna 
D.* Maríj R iu -z . Robledo. 
» Dlonisi» GirmlHa Rgutz. 
> M u í i Qtrmiua Rstuez • 
> At;g*.¡e< Garmlllo Rguez 
> Fide'a Gsrmllla Rgu;z . . 

D . Masuel R ys ro . . . . . . . . 
> lo sé García Reyero . . . . 
> Feüertco QjrciaReyero. 
> Domi.-jo Rodríguez. . . . 
> A g ü ü n Piftán. 

D.a María Piftán P lñán . . . 
> Froilara Piñan Piftán.... 

D. Pedro Lucas 
> Auoürar Santos 

D." T«r>;sn Santos 
» Josetíi Siiárez Rodríguez 
• María Lípfz MMOIIO. . . 
> Rosa Lofitz M e r o d o . . . 

D. Mar.uí! L-ípez Msrodo. 
D.a Hjrmcrinda López Me-

roda 
> O'.im^a López Merodo . 

D. Man:;»l Rguez. Lergo.. 
D.* Aveiina Rguiz. Lc:go.. 

> S:rsfina Rguez. L í rgo . . 
D. Beriiaraf': Voces Prieto 

DOMICILIO 

Oseia de Ssjambre 
Puebla de Lulo . . . 

Taranllla-

Perreras... 

Vlllacorta. 

Valderrucda. 

Campillo. 
Burón.. .-

La Vega A'manzfl. 
"Icbamco 

Tejedo. 

Oencla.. • 
i 
» 

Vsilftcs.. • 

CONCRPTO 

Derechos reales 7 5 5 
1 53 
1 53 
1 55 
9 23 
5 01 
5 01 

20 65 
8 18 
8 18 
8 18 
8 18 

11 91 
1 25 
7 5 3 
753 
7 55 
7 5 5 
4 051 
1 56 
1 56 
1 56 
1 56 
2 13 
2 13 
3 95 
1 68 
1 08 
1 68 
168 
9 68 
3 49 
3 49 

48 34 
8 58 
4 71 
4 71 

183 17 
3 67 
7 07 

40 79 
7 86 
7 86 
7 88 

7 86 
7 86 

10 56 
10 55 
10 55 
53 83 

Lcúr, ¿'¿ és abril de 1919.—El Tesorero de Hacienda, E. Relja. 

IMPOSTE 

P t u Ota. 

citadas cinco pertenencias, en la for
ma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo SO. de la mina «Californias 
núm. 4 453, y de él >« medirán 500 
metros al E. v. 15° 28' N V., y se 
colocorá la I .* estaca: ICO al S. 15" 
28' E . , la 2*; 500 al O I5028'S. , 
la 3.*, y con 100 «I N . 15° 28' O. , 
se llfgirA al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y hablando heciio constar esta I » 
toresade qua liana rWlhmdo el d»-
póslto prevenido por la Lay, se ha 
«imltldo dicha solicitud por decrete 
del Sr. Gobernador, sin ptrjuicla 4« 
tercero. 

Lo que se «nuncís por medio da 
presenta adicto p«ra que «n oi 
Mlouaa tr%lnla días, contadas iooio 
a* fecha, puedan presentar ra el Oo-
Memo civil sus oposldonea lo» que 
se consideraren con derecho al tods 
o pa<t* del terrenn solicitad», seeá» 
^reV'ens el art. 88 del R.glamento. 

E l expediente tiene «i nun 7.407 
León 23 de abril de 10:9 » / . 

Fe > l l i . 

M 1 N A 3 
m SEVILLA Y HA.TA, 

MOfltSO 2 3 XSTA ?K>>VJín». 
Hígo íaiipr: Que por D. Crispín 

MuflozSánch'Z, Vf-cínode Madrid, 
se ha pressntado sn el Gobhrno 

civil de esta provincia en el día 12 
del mes de abril, a las doce y quince 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo cinco pertinencias para Id 
mina de hulla llamada Número I , 
sita en el para j 5 Los Valles, térmi
no da La Granja, Ayuntamiento de 
A bares. Hace !a designación de las 

Hago sabar: Que por D. Gsnaro 
Fernández Cabo, vecino de esta ciu
dad, se tu presentado en el Gobier
no civil de esti provineli en el día 
12 del mes d i abril, a las once 
hjras, una solicitud de registro pi
diendo 81 pertenencias para la mlns 
de hulla llamada Uxamds, i \ te en 
término de Csbialles de Arriba, 
Ayuntamiento de Vlllabilno. Hice la 
designación de las citadas 81 perte
nencias, en la forma s'gilsnte, con 
arrrg'oalN. V.: 

So tomará como punto de partida 
la estaca núm. 19 da ia mina «Com
plemento, > nú n. 6 416, con la' cuel 
liitestará; desde este punto de par-
ttda sem.dlrán en dirección E. SO* 
S 2.500 metros, colocando la 1.* 
estaca; daéi ta 200 S . S r O . , 13 2.*; 
de ésta 4C00.30° N . , la 3 *; de ésta 
ICOS. 30° O. , la 4.*; da ésta 500 
ni O. 30° N . la 5 "; de ésta 200 S. 
30° O., la 6.*; ds é>ta 6D0 O. 33° 
N . , la 7.»; de ésta 100 N SO» E. . !a 
8 » ; de ésta 400O. 30° N . , la 9" ; 
de ésta 100 N . 30° E , la 10; de ésta 
200 O. 30° N . . la 11; de ésta ICO 
N . 30° E. , la 12; de ésta 200 O. 3 j° 
N . , l a l 3 ; d e é i t a 100 N . 30° E . , la 
14; di ésta 200 O: 30° N , !u 15, y 
de ésta con 100 N. 30° E. , se l!-g irá 
al punto da partida, quedando cerra
do el perímetro da las pertenencias 
solicitadas. 

Y hablando hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
á'A Sr. Gobernndor, sin perjuicio d» 
tercero. 

Lo que ss anuncia por medio d i ! 
presente edicto para que en el tér
mino d-3 treinta días, contados das-
de su techa, puedan preswntar en al 
Gobierno civil sus oposiciones ¡os 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del tsrreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

Ei expediento llene el núm. 7.4C6. 
Luán 29 d« abril da 1019. — 

1 R : villa. 

Hago saber: Que por D. Crlspfn 
Muñoz Sánchez, vecino de Madrid, 
se ha presentado en ei Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 12 del 
mes de abril, a las doce y veinte, 

una solicitud de registro pidiendo 
10 pertenennlx* para la mina de hu
lla llamada Número 2 , sita en tér
mino de La Granjs, Ayuntamien
to de A bares. Hace la designación 
de las citadas 10 pertenencias, en la 
forma siguiente,con arreglo al N . v,; 

Sa tendrá por punto de partida la 
estacas * o ángulo más ál SO. de 
la concesión «Nueva Segunda,» nú
mero 4 368, sita en el paraje dala 

' Abranal. Desde el punto de partida 
n i . " estaca B V. 15° 28' N . V., 
1 000 metros; de 1.* a 2.* estaca S. 
15° 28' E. . ICO metros; de 2 * a 3 * 
«•taca 0 .15° 28' S., 1.000 metros; 
de 3 * a 1.a estaca N . 15° 28' O: 100 

' metros, abarcando un perímetro de 
10 hectáreas. Sus linderos son: pnr 
el Norte, la mina «Nueva 2.*>; al B . 
y S., terreno franco, y al O. , con 
«California,» rúi t . 4.453 quedando 

- cerrado el perímetro de l is perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este la. 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por in L ' y , se ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo quesa anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados dea-
de su fecha, puedan presentar « t el 
Gobierno civil sus oposldonea tos 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

E l expediente tiene el núm. 7.408. 
León 29 de abril de 1 9 1 9 . » / . 

Revilla. 

• H?go saber; Qje por D. Emilio 
Martínez Montes, vecino de Astor-
ga, ae ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 21 
dei mea de abril, a las diez y Veinte, 
una solicitud de registro pidiendo 24 
pertenencias pura ia mina da h illa 
llamada Cuarta, sita en ei para j 3 de 
La Vela, término de L Ü G anjj da 
San Vicente, Ayuntamiento d* At-
bares. HJCO la deslg laclón de las 
citadas 24 pertenen^as, sn la for
ma siguiente: 

Se tomará como punto at partida 
la estaca 5.a de la mlnu «U.'.lóíi,» o 
sea el ánguto mis ai No'ta de dichs 
mina, y de ésta se medirán al O. 45° 
N . 200 metros, colocando la 1.a es
taca; de ésta al S. 45° O. 1.230 mi-
tros, co'ocando a 2 a a,tacs; daé t ta 
ni E. 45° S. 200 metros, colocnndo 
la 3.a estaca; da éata al N . 45° E. 
1.200 metros, que se llegará al pun
to de partida, quedando cerrado el 
peifmetro de las peí tenencias scll-
cltndas. 

Y habiendo htcho constar este In
teresado que tiene rerizodo «¡I de
pósito prevenido por la L«y, se ha 
admitido dlch* solicitud por decreto 
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia per medio d»l 
; presente edicto pura que «n ei lér-
: mino de treinta día», contados das-

de su fecha, puedm presentar en *¡ 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho si 
todo o parte dei terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

Ei expediente tiene el núm 7.414 
León 29 de abril da 1919.—/ 

Sevil la . 



A n u n e l o 
Se hace sabir a D. Bsrnabé Val-

buena, vecino de Crímenes, que el 
Sr. Gobernador h i acordado, con 
esta fecha, no admitir la solicitud de 
registro q;;e tiene presentada e" es* 
ta J f jlura pira la mina de hulla 
nombrada «Emlihna, > expediente 
rúm. 7.423 sita en término de Ale 
jico. Ayuntamiento de Clstlerna, por 
no ajustarse a las prescripciones re-
stlamentarlas. 

León 29 de abril da 19(9.—El In
geniero Jefe, / , Revilla. 

delart. 48 de la ley-le J irado, y 
para su Inierclón en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente en L:ón. a 29 de abril 
de 1919 —Federico Iparragilrre.— 
V . " B.• : El Presidente, Jasé R Jdri-
guez. 

A V UNTAMIENTOS 

Don Federico lf>arrsgulrre Jiménez, 
Seaetarlo de la Audlfncla pro
vincial de León. 
Certlf co: Que en el alsrde veri

ficado el día 16 del ectoal, han sido 
comprendHai las causat que e conti
nuación se dirán as( como los jura' 
dos que par serteo ha correspondido 
conocer de las mismas, cuyos nom-
bres y vecindades, por partidos ludí 
dales, también te expresan a contl- • 
nuaclon: 
P a r t i d o lud le l a l de L » V c e l l l a 

Causa por homicidio, contra Fran
cisco Qircla, señalada para el día 12 
de mayo próximo. 

Otro por igual delito, contra San
tiago González y otro, seítaiada para 
•I día 12 y siguiente de Igual mes. 

JURADOS 
Cabezas de famil ia y vecindad 

D. Isidro González, de Tolibla de 
Abaja. 

> Aureílanc Barrio, deVegacervera 
> Eiadlo Gor-zá ez, de Lugueros. 
> Francisco G ircl.j, de Montuerto 
-> Joié Garañón, de Vlilaceid. 
> MaxImlnoAWarez.deSantoVenla 
> Simón G'>nz»<z, de Camplonga 
> Manuel Dfoz, de VllianiHnin. 
> Primitivo Rodríguez, da Robles. 
• Marcelo Rodríguez, de Idem. 
> Domingo Alvarez. da Olleros. 
> Félix ArgiUllo, de La Pnla. 
> Vicente Valladares, de Fresnedo 
> Lorenzo Fernández, de Barrio de 

las 0:i»s. 
> Ramiro Sánchez, de Santa Co-

lomba. 
> Lucio Vidal, de L» Pola. 
» José Alvarez de Polsdura. 
> Tomár Rodríguez, de Toitín. 
> Aügil Rodríguez, de Mata de la 

Riva. 
Capacidades 

D, Fermín Llsmazirfs, de L iS r rna 
> José Arroyo, á s Bañar. 
> Gabriel Robles. de La Cándana. 
» Marcos Tnscftn, de Orzcnaga. 
» Francisco Gutiérrez, de ióem. 
> Ricardo Tuteó», áe Mataüana. 
» Jerónimo G .reía, de Vlllaceid. 
> Antonio López, de Mata de la 

RIV3. 
> A cjandro Castro, de Lugin. 
» Antonio González, de Vslpor-

quero. 
> Ji!<m A'V.ütz, dR Villayutte. 
» José Diez, de La Valcues'a. 
> Lorenzo Castro, de Yugueros. 
> Antonio Giitlérrrz, de Pnlazualo 
> Ag^ciln Fernández, de Celüdilia 
> Fiollán Mlrsnria.de Orzonsga. 

SOPERNUJIERARIOS 
Cabezos de familia y vecindad 

D. Ignacio CH^bozo, de León. 
> Atunuslo Carrlüo, de Idem. 
> A 'gel Blanco, de Idem. 
» Bernardo Fío, de Idem. 

Capacidades 
D. Vicente Martínez, de León. 

> Fortunato Vergas, de Idem. 
Y para que conste, a los efectos 

Alcaldía constitucional de 
Willanueva de las Manzanas 

El reparto general de consumos 
y arbitrios extraordinarios de este 
Ayuntamiento, confeccionado para 
el alto económico de 1919 a 1920,se 
halla expuesto ai público en esta Se
cretaría municipal por término de 
quince días, al objeto de oír recla
maciones. 

Vlllanueva de las Manzanas 24 de 
abril de 1919.—El Alcalde, Andrés 
Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Reyero 

El reparto de consumos y arbi
trios de este Ayuntamiento, para el 
aflo de 1919 a 1920, se halla expues
to al pdbllco por quince días en ta 
Secretarla del mismo para oír recla
maciones; pasado el cual no serán 
atendidas. 

Reyero 28 de abril de 1919.—El 
Alcalda, Ildefonso del Perrero. 

Alcaldía constiiacional de 
Pajares de los Oteros 

Se halla expuesto al público por 
término de quince días, el reparti
miento general de consumos de es
te Ayuntamiento, al objeto de oír 
reclamaclorei, 

Paj res d« los Otero» 29 de abril 
de 1919.—El Alcalde, Gumersindo 
Cabreros. 

Mcald a constituc'onal de 
Villabraz 

Terminado el reparto general de 
consumos para el aña a : 1919 a 
1920, se halla rxpuesto al público 
en la Secretarla de este Ayunta-
mienlolpor término de quince días, 
para atender las reclamaciones que 
se presenten. 

Villabraz 26 de abril de 1919.—El 
Alcalde, Pedro Marino. 

Alcaldía constitucional de 
VWasabariego 

Terminado el reparto general de 
comumos de este Ayuntamiento pa
ra el año económico de 1919 a 1920, 
queda expuesta al público en esta 
Secretarla por espacio ds quince 
dias, para oír reclamaciones. 

Vlllasabariego 26 de abril d : 1919. 
El Alcalde, Joaquín Olmo. 

Alcaldía constitanfonal df . 
Valdepok \ 

Desde esta fecha, y por término 
de quince días y tres IÍ.'ÍS después, 
se halla expuesto al público en esta 
Secretaria municipal, ei reparto gs 
ñera! de consumas paro el presente 
Año de 1919, para oir Sus reclama-
clones que se crean j islas. 

Vaid«i>o!o 24 de abiü de 1919.— 
Ei A'calds A., Faustino Cano. 

Alcaldía constitucional de 
Villazanzo 

Formado el repartimiento general 
sobre utilidades de este Ayunta
miento y ¿fio económica de 1919 a 
1920, susMutWo del del impuesto 

general de consumos, se halla ex
puesto «I público en esta Secretaria 
municipal por término de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Villazanzo 25 de abril de 1919.— 
El Alcalde, Vicente Cuesta. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

Están de manifiesto al público por 
el término reglamentarlo para oír 
las reclamaciones, las cuentas mu-
nlcloales correspondientes al aflo 
1918 en la Secretarla de este Ayun
tamiento. 

El Burgo 27 de abril de 1919.—El 
Alcalde, Juan Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Páramo 

Según me Interesa el vecino de 
Villar del Yermo, Clemente Grande, 
el día 20 del actual, de ocho a nueve 
de la noche, le desapareció un polli
no de las señas siguientes: edad 
de 7 a 8 años, alzada pequeña, pelo 
cardlno, esquilado a máquina, bien 
compuesto y alegre, herrado de las 
manos y deiharrado de los pies, al
go toptno; Va sin cabezada; te
niendo conocimiento que aquella 
noche estuvo en Santa María del 
Páramo. Y como quiera que des
pués de hechas las gestiones debidas 
no ha sido habido, se ruega a las 
autoridades y Guardia civil proce
dan a su busca, y caso de ser halla
do, lo pongan en conocimiento de 
esta Alcaldía, para hacerlo a su 
dueño, quien abonará los gastos de 
manutención y custodia. 

Bercianos del Páramo 24 de abril 
de 1919.=EI Alcalde, Baldomaro 
Perrero. i 

JUZOAOOS ; 

Por el presenté se cita y llama a ' 
tos parientes más próximos de un > 
hombre que apareció muerto como 1 
a las dieciocho del día 31 de msrzo ' 
último, én término municipal de Ar - j 
ddn, y sitio denominado las Puntes j 
de la Toflada, debajo de un puente i 
de la carretera que conduce de León ! 
a BenaVente, como de 35 años, dé j 
1,800 metros de altura, grueso, cara ' 
redonda, bigote y pelo rublos; vestía ! 
pantalón y chaqueta »zj!, chaleco 
y camisa de tela rayada, camiseta 
Interior ordinaria, alpargatas negras 
de verano y boina negra, para que 
en el término de diez dias compa
rezcan ante este Juzgado para prac
ticar la diligencia a que se refiere 
el art. 109 de ia ley de Enjuiciamien
to criminal; citándose al misma tiem
po a cuantas personas pueda» dar 
razón acerca de !s identificación de 
dicho Individuo, en el sumarlo que i 
con tal motivo se Instruye. I 

Dado en Valencia dn Don Juan a 1 
14 de abril de 1919 — E l Secretarlo, { 
P . H .Salomón Qulntano.—V." B.0: 
Jo ié María Santiago. 

Don José Mati i Diez y Díaz, Juez 
de instrucción da Murías de Pa 
redes. 
Por el presente edicto, se cita y 

llama al lesionado Leoncio Cordero 
Pérez, para que comparezca ante 

: este Juzgado, a fin de ser reconocí-
; do por el titular que le asistió y el 

Sr. Médico forense,auxiliar delaAd-
: mlniatraccldn de justicia del partido; 

bajo apercibimiento que de no com
parecer, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en de;echo; pues asi ¡o 

t 'rgo acordado en el sumarlo 51,4» 
1918, por disparo de arma de fuego 
y lesiones. 

Dado en Murías de Paredes a 25 
de abril de 1919—José M.s DIes y 
Díaz.—El Secretario, Angel D. Mar* 
tln. 

Don José María Diez y Díaz, Juez 
de Instrucción de Murías de Pa-
redes. 
Por el presente edicto, que !se ex

pide en méritos del sumarlo 18, del 
corriente aflo, por muerte acciden
tal de Secundlno Castro, en Pala
cios del Sil , a consecuencia de la 
explosión de un barreno en las 
obras en construcción del ferrocarril 
de Ponferrada a Vlllabllno, he acor
dado cfrecer las acciones del mismo 
con arreglo al art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, al padre o 
madre del Interfecto. 

Murías de Paredes 23 de «brll de 
1919 —José María Diez y Díaz.—El 
Seaetarlo; Angel D. Martín 

En virtud de lo acordado por ai 
Sr. Juez de Instrucción de este par
tido en providencia de este día, dic
tada en cumplimiento de carta- orden 
de la Audiencia de León, se cita • 
Nicolás Martínez Prieto, vecino que 
fuédiRlaflo, a Felipa Rodríguez, 
que residió últimamente en Olleros, 
y a Joaquín Gutiérrez, maquinista, 
domiciliado últimamente en CerVere 
del Rio Pisuerg > parn que compa
rezcan antes ael 5 de mayo próxi
mo a la Secretarla de referida A u 
diencia para percibir Indemnizacio
nes qne se les adeudan; bien enten
dido que si dejaren transcurrir «I 
plf zo que se les s«flala, se conslie-
ret ín aquéllas como renunciadas y 
quedarán a benf flcio del Estado. 

Rfaflo 28 de abril de 1919.—El Se
cretario habilitado, Eugenio Alcalde 
Miguel-

Don José A'virez Alfonso. Juez mu
nicipal de Páramo del Si l y su tér
mino. 
Hsgu saber: Que procedente del 

Juzgado de igual c'ase de la ciudad 
de Oviedo, se ha recibido exhorto 
que intaresa la notificación ds la sen
tencia que es del tenor siguiente: 

<Ssntencla.=En Oviedo, a veinti
nueve de marzo <ie mil noveclantos 
diecinueve; e: Tribunal municipal, 
compuesto por ios Sres. D. Sancho 
Arlas de Velasco, JJÍZ y Presiden
te, y D. Jesús Misnéntluz y D. Luis 
Uria, Adjuntos, hm visto eats jui
cio Verbal dVil, propuesto por el 
Procurador D Juilán B irrara y Alon
so, en nombra d ; Ifi Compañía Sin
gar de miqjKiai p i n zont , sobre 
devolución da una mitquina nqjel 
sistema, contra D.a Brígida Alvares 
y su marido. HaJar soll.->nrlo y man
comunado, D. LeDndo Follado, am
bos áe Igticruáo parada, y cuyo Va
lor es de iresclentat veinticinco pe
setas; y 

Vliíí.- las disposiciones del Códi
go civil y da la ley i?. E:ijjlciamlen -
10 civil, pücsbbs a! presente juicio 

i Fallamos: Que d-'b;mc3 decla-
l rcr y declaramos h.>b;r lugar a 

la demsnda, y -n su consecuencia, 
condenamos a D 1 Brígida Aiv.irrz 
y a su esposo D . Leoncio Follada, 
a la devolución de ia máquina siste
ma Singar a que este juicio se re
fiero, con su> accesorios y con las 
costas, en ia! qus se Incluyen los 
honorarios del Procuraíor; y de no 

m 
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Mllcitarse Id contiirio, notlffqacie 
n t a tcntencla a lo i condenado* tn 
•I BOLBTIN OnciAL de la provincia 
de León.—Ail por cita sentencia, 
dellr.ltlvamente (urgandn.lo pronun-
cl i inoi , nundamot y firmamoi.— 
Sancha Arla* de Velíico —Jeiúi 
Men¿ndez.»LuIa Ur(a.—Rubrica- . 
do».» j 

Y para Iniertar tn el BOLBTIN ! 
OFICILA de la provincia,» fin de que i 
l i rva de notlIlcecMn a lo* demanda- \ 
do* en rebeldlí. expido el presente ¡ 
en Páramo del Si l , a catorce de abril ¡ 
de mil noveclento* diecinueve.— i 
J o i é AlVortz.—JoiéFerníndez.Se- ¡ 
cretarlo. j 

Don MlguolAstcrgn BenaVldnJnez 
municipal suplente, en fundones 
del propietario, de Roperaelos del 
Páramo. 
Hrgo saber: Que para hacer pago 

* D . Antonio Fernández Puente*, 
vecino de Roperaelos. de la cantidad 
de doscientas veinte pesetas «i Inte
reses, qu» le adeuda el flnadoSantos 
Trépete Astorga, herederos Manuel 
Trapote Canto y Joté de la Mata 
Redondo, vecinos del referido pue
blo, más las costas y gasto* a que 
fueron condenados en sentencia que 
a* firme, se sacan a pública licita-
elfin, como de la propiedad de éste, 
tas fincas siguientes: 

Término áe Roperaelos 
Ptas. 

1.» Un barcillar, sitio do lla
man Carro-Coto, cabida de 
cuarenta y seis áreas y noventa 
y cinco cení (áreas: linda Orlen
te, prado del Concejo; Medio
día y Poniente. Francisco del . 
Cante; Norte, Eusebia Afila, 
vecinos de Roperuelos; vale 
trescientas pese tas . . . . . . . . . . . 300 

8.» Otro barcillar, al sitio do 
llaman las barreras de arriba, 

«aWda de npeve áreas y treinta 
y nueve centiáren:: linda Orlen-
te, Lorenzo Santos; Mediodía, 
Agaplto del Canto; Poniente, 
justo Santos, y Norte, Baltasar 
Diez, vecinos dé Roperuelos; 
Vale setenta y chico pesetas... 75 

5 * Otro barcillar, en Igual 
sitio que el anterior, ctbida de 
aels dreas y noventa y tres cen-
tláreas: linda Orlente, Baltasar 
Dfrz; Míáloíla, Justo Santos, 
Vecinos de Roperut-los; Porlen-
te, NIcoiAs Lóptz vecino de 
Valcabado, y Norte. Agaplto de] 
Canto, vecino c!« Roperuelos; 
Valorada en jétente y cinco pe
setas 75 

4." Una cass, en la pieza de 
la Iglesia, compuesta de p'anta 
bajs cubierta de teja: linda de
recha, entrando, Lucia Manee-
ñldo; Izquierda, entrando. h:re- ; 
deros de Bernardo Redondo; 
espalda, Mlguvl Santos, y fren
te, con dlihs plaza; Valorada 
en trttcienmü resetas 500 

Tetal, péselas 750 

La subasta tendrá lugar en esta 
salti deaudiüiicfa e¡ día ocho de ma
yo próximo venl-íiíro, y h ra de las 
diez de la mañana. Pura temar par
te en le iubji;a es requisito pre
vio consignar tn ia mesa del Juzga
do el diez por ciento del Valor d» los 
bienes, sin cuyo requisito no te ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tota! de su

basta, per lo menos, y puede tomar
te parte en la subasta a calidad da 
cederlo a otro, o a un tercero. Se 
advierte, por fin, que la venta de lo* 
bienes te hace sin haberte suplido 
el titulo de propiedad de lot aludidos 
bienes, teniendo que conformarse el 
rematante con el testimonio del acta 
de adjudicactóri. 

Dado en Valcabado del Páramo a 
veintiséis de abril de mil noveclento» 
diecinueve.—El Juez, Miguel Astor
ga. =BI Secretarlo, Laureano Ld-
peí.—Rubricado». 

A N U N C I O S OFICIALES 

Sarikaela de i M a e f c l e * 

Contribución territorial.—1.a a l 
4 .° trimestres de 1916 y 17 

Don Francisco Roble* Garda, Re
caudador de la Hacienda en la zo
na de S i h gún. Ayuntamiento de 
Vlliamartin de Don Sancha. 
Hago nber: Que en el expediente 

que instruyo en esta localidad por 
débito* de la contribución y trimes
tre* arriba expresados, se ha dic
tado con fecha l.0de abril, la si
guiente 

tProvidencia.—No habiendo sa
tisfecho lo* deudores que a contl-
nuadán se expresan, sus descubier
tos con la Hacienda, ni podido rea
lizarse los mismos por el embargo 
y venta de los bienes mueble* y se
moviente*, se acuerda ia enajena-
dón en púb lea subasta de los In
mueble* pertenedentes a cada uno 
de aquello* deudores, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidenda el día 
10 de mayo, y horas de la* diez a las 
doce de la maflana, siendo posturas 
admisibles en la subasta, las que cu
bran isa dos tercera* parte* del 

, imperte de la capitalización. > 
! Notlfiquese esth providencia a los 
: deudores y a los acreedores hipóte-
( carlos, en su caso, y anúnclese al 
j público por medio de edicto* en laa 
\ Casas Ccnslstoriales y por los de

más medies que expresa el arllcc-
' lo 94 de la Instrucción. 

D. Justo Bulza Rios, vecino de 
Vlllsmártfn de Don Sancho.—Una 
tierra, ai Caramillo, hoce 48 áreas 

: V 86 centiáreas: linda M . , Nicasio 
¡ VlllabañejP., de Rsfeel Q. go yN., 
' Felipe ds Lucas; asada en 580 pe-
; setas. 
; Otra, el camino del molino, hace 
i 18 áreas y 78 centiáreas: linda O., 

Altjo Pérez; M., Ilndíra; P., Nlco-
meuts Reíríguez, y N , cemino ta
sada en 90 pesetas. 

D . José del Rio, vecino de Vllia
martin de Don Snncho.—Una tierra 
en Hueaar, hace 4 áreas y 69 centl-

1 áreas: linda O., reguera; P., lindera; 
' t i . , Zucarias Vlllaftiñe; tacada en 21 

peietas. 
Otra, al cemino de Pedregales, 

hscc 14 áreas y 9 centiáreas: linda 
M., Miguel Gago; P., camino, y N., 
Daniel Alonso; tasada en 67 pese
tas. 

D. Manuel de Lucas, Vecino de 
Vlliamartin,—Una tierra, en Cabra-
mecha, hane 14 áreas y 9 centiáreas: 
Jinda O , Pedro Diez; P., Gregorio 
Marcos; tasada en 67 pesetas. 

Otra, a la reguera e! arco, hace 
21 áreas y 15 centiáreas: linda O , 
Agustín Tarsi-rMa; M . , cnücn; P., 
Eleuterlo Martínez, y N . , Robustie-
no Vlllsfíñe; tasada 100 pesetas. 

D. Martin Cago, Vecino de Vi'te-
martin de Don Suncho.—Una tierra, 

en ta cuesta Arcayos, hace 14 áreas 
y 9centiáreas: linda O..,senda; P., 
cuestas, y N . , Jesús Iglesia*; tala
da en 67 peietas. 

D.* Joaeta Garda, Vecina de Caí-
troefle.—Una tletra, a la de la Cor
ta, hace 11 áreas y 74 centiáreas: 
linde M . Ceferino Medina; P.. ca
mino, y N . , Felipe de Lucas; tasa
da en 62 pesetas. 

D. Manuel Oveja, vedno de Caá-
troaBe.— Una t ima, al cabero San-
tillo, hace Ü8 áreas y 18 centiáreas, 
o una fanega: linda O., Varios; M . , 
Ruperto Rojo, y N . , lindera; tasada 
en 120 peseta*. 

D. EmlUo González, Vecino de 
; Vlllatelán,—Una tierra, a las Quin

tanas, hace 14 áreas y 9 centiáreas: 
linda M . , José Cubría; P. . Robus-
tiano Vlllafafle, y N . , lindera; tasa
da en 62 pesetas. 

i D. José Fernández, vecino de Ar-
cayos - Un prado, al vslle de abajo, 
hace 7 áreas y 4 centiáreas: linda 
O., reguera; P., carrera, y N . . An
tonio Vlllafafle; tasado en 60 pe-

i setas. 
D. José Aláez, vecino de Arca-

yo*.—Una titira, a ios Pleraies ha
ce 11 áreas y 74 centiáreas: linda 
O , Antonio Oneja; M. y N . , linde
ros; tasada en 50 pesetas. 

Otra, a la Puguera les Canos, de 
9 áreas y 59 centiáreas: linda M . 
y P . , Blas Medina, y N., reguera; 
tasada en 41 pesetas. 

D. Lucas Prado, Vecino de Arca-
yos.— Una tierra, fen San Mayor, 
hace 18 áreas v 78 centiáreas: lin
da M . , Félix Villabafle; P., tío, y 
N . , Ildefonso Rodríguez; tasada en 
85 pesetas. 

D.* María Dfrz, Vecina da A'ca-
yo*.—Una tierra, en San Mayor, 
hace 9 áreas y 59 cen lláreas: linda 
O., Pedro Dl iz ; M., P. y N . , Gre
gorio Vaibuena; tasada en 45 pese
ta». 

D. Antonio Herrero, vecino de 
Santa María del Rio.—Una tierra, 
al Campo, de 4 áreas y 69 centi
áreas: linda O.. Inocencio Martínez, 
y N . , reguera; lasada en 40 pesetas. 

D. Je ónimo Medina, vecino de 
Almanza.—Una tierra, en Vuldene-
te, de 14 ¿res* y 9 centlárear: linda 
O., Mártir. Gago; M., Ilndeio; P „ 
Filomena de Lucas; tasada 62 pese
tas. ; 

D. Tomiis Llábana, vecino de Al
manza.—Una pradera, a In era de 
arriba, hace 4 áreas y 69 centiáreas: 
linda O.. Valeriano Villacorta; M. , 
Mateo García; P., camino, v N . , ; 
Antolfn Vllíafañe; tasada en 40 pe- , 
setas. 

D. Nicolás Medina, vecino ds Vi-
llaVerdíi de Arcayos.—Una fierra, ,; 
en la Vana, hace 11 áreas y 74 cen- ; 
tláreas: linda O. . Eleuterlo Gonzá- * 
lez; M. , TomSs Gutiérrez: P,, José 
Taranilla, y N , Antcnlo Vlllisfefie; 
tasada en 68 peseia.i. 

D. Ildefor.jo Msrtinez, vecino de 
Villalebiln,— Una tierra, en las Val- i 
dechrs. de 28 áreas y !8 centiáreas: ; 
linda O , Msifa Medina; M.. Per- ; 
nsndo Gi?r; P., Eisuterio Gonzá
lez, y N.. Gregorio Vaibuena; tasa
da en 120 pejetas 

Lo que hsgn público por medio 
del presente anuncio; Edvirtlendo 
para conoclminnto de los que de
seen tomsr parte en la subasta annn-
dada, y en cumplimiento de lo dls- . 
puesto en e! art. 95 ce la Instruc- : 
dón de 36 de ."brll de 1900: 

l ." Que los bienes trabados y a 

cuya enajenación se ha de proceder, 
son lo* expresados en la preceden
te relación. 

2.a Que los deedere* o sus cau-
sahtblentes, y los acreedores hipo
tecarlo*, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de ce
lebrarse la subasta, pegando el prin
cipa!, recargas, costa» y demás gas
tos del procedimiento. 

5.° Que los títulos de propiedad1 
de los Inmuebles están de manifies
to en esta Oficina hasta el día de 
la celebración de aquel acto, y que 
los lidiadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos ctro*. 

4 0 Que será requisito Indispen
sable para temar parte en la subas-
ta,que los lldtadores depositen pre
viamente en la mesa de la presi
dencia, el 5 por 100 del valor liqui
do de los bienes que Intenten ra 
matar. 

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar en ct acto ia diferen
cia entre el Importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación. 

6. ° Que si hecha ésta no pudie
re ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decreta- d la pérdi
da del deoóslto, que Ingresará an 
arcas del Tesoro público. 

Mansllla de las Muía* 22 de abril 
de 1&19.—El Recaudador, Francis
co Robles.—El Arrendatario, M . 
Mezo. 

10.° TERCIO 
DE LA GUARDIA CIVIL 

Debiendo cubrirse en el Ercua-
drón de I» Comandancia de Oviedo, 
de este Tercio, una plaza de herra
dor de primera clase, creada por 
Real orden de 25 del enterlor (Dia
rio Oficial núm. 68), la cual hade 
proveerse con arregía al Regimen
tó aprobado por Rsal ordan circular 
de 8 de junio de 1904 (C. L. núme
ro 95), se anuncia por el présente 
para que los aspirantes que deseen 
ocuparla, dirijan sui instancias do
cumentadas ni Coronel Si'bfcsoec-
torde este Tercio, hasta el 17 de 
mayo príxiwo. 

Los exámenes tendrán lugar en 
Medrld, ante la Junta del 14 " Ter
cio, en e! cuartel da IR calle Batalla 
del Sitado, a las ckz horas del dia 
21 del citado mes de nwyo. 

León 50 Je abril de 1919.—El Co
ronel Subinspector, Conrado Loe-
ches González. 

BIOQUIIICO. V I H 
A M E T L L A D E M A R ( T A R R A G O N A ) 

Vacuna de ternera, ĝ rantldn y eco
nómica. E«te Luboraiorlo ófrica a 
lo* Sres. Alcaides un tubo ds mues
tra gratis. RedeoteméRté screijitan 
la bondad y ecor;omin án este pre
parado, las doscientas mil dosis en
viada» al Sr. Gobernador de Madrid 
y /i] Sr. Director de. aquel Libera
torio municipal, pr.ra lo vacursción 
general que aM sa v¿ractlcó. 

LEON: )919 
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